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Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependlentes, gue
cetebran por una parte, eL Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familla
del Munlclpio de zapopan, Estado de Jatisco, representado en este acto por
su Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulltermina Segura Juárez, a quien

en [o sucesivo se le denominará'EL ORGANISMO'y por ta otra la C. Sayra

Jacguel¡ne Pérez López, a ta que en to sucesivo se le denominará 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a tas siguientes
declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l. Declara 'EL ORGANISMO- que:

l-- Es un Organismo Púbtlco Descentratlzado de ta Administrac¡ón Púbtica

Munic¡pat, debidamente const¡tuido según Decreto l2O3ó doce mil tre¡nta y
seis, pubticadó en el Per¡ódlco oficlal "Et Estado de Jatisco" de fecha l3 trece
de Abr¡l del año 1985 un m¡l noveclentos ochenta y c¡nco, con personalldad

iuríd¡ca y patrimonio propio, que tiene entre otros objetivos elde proporcionar

servlc¡os integrales de asistencla social a ta poblaclón del Munlcipio de
Zapopan, Jatlsco, de conformldad a las normas estabtecldas a nivel Naclonaty
Estatal.

ll.-Su domlclt¡o convencionaI para todo lo relaclonado con ta interpretaclón y
cumplimlento det presente acuerdo de voluntades, se ublca en la flnca
marcada con el número ll5l m¡l clento clncuenta y uno de [a Avenlda Laureles

esqulna Lázaro Cárdenas, cotonia Unldad FOVISSSTE en el Municlplo de
Zapopan, Estado de Jat¡sco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servic¡o a ta población vulnerabte,

requiere de tos servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERvICIO'.

lV. Su Directora Generat, Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con [a personat¡dad iurídica y las facultades necesarias para obligarse y
contratar en los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se

desprende del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido
eL día ll once de Octubre del año 2021 dos mil ve¡ntluno, por la C. Mlchetle
Greicha Frangle, en su calidad de Presldenta del Patronato de 'EL

ORGA,NISMO', to anterior en cumplimiento a los acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a [o dlspuesto en ta fracción Vlll del
artículo 9" del Decreto l2o3ó doce mil treinta y seis; y que dichas facultades no
le han sido revocadas o restringidas de forma alguna.

II. Declara .EL PRESTADOR DEL SERVICIO. gUE

a). - Ser de nacionalldad  mayor de edad, la cual se identlf¡ca con [a

credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto NacionaI Electorat

con número de ident¡ficación , con Clave Única de Registro

de Pobtación
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c). - Cuenta con La capac¡dad, los conocimientos profesionales, técnicos y ta
experlencia necesarla para realizar tos servic¡os obieto de este contrato.

d). - Su domicllio fiscal para todo to relacionado con la interpretaclón y
cumptimiento del presente contrato, se ubica en 

e)- Que de conformidad a [o est¡pulado en [a fracclón V del artículo 94 de la
Ley del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conoclmlento de 'EL ORGANISMO'
que opta por pagar el lmpuesto sobre la renta en tos térmlnos del Capituto I de
dicha Ley. En razón de [o anterior, el pago del citado ¡mpuesto que le
corresponde como persona físlca, se efectuará en los términos señatados en ta
leg¡slac¡ón antes lnvocada.

l.- Etpresente contrato se celebra sln vlcios en el consentimiento de las partes,
slendo lícito su objeto, s¡n embargo, en e[ supuesto de gue se actuat¡ce algún
vicio en el consent¡miento o la lticitud en et obieto, las partes se sujetarán a lo
estabtecldo en los artículos 1759, l7ó0, l7ó1 y U65 del Códlgo C¡vllpara el Estado
de Jallsco.

ll.- De conformidad con las anterlores dectaraclones, las partes reconocen su
personalldad Jurídlca y ta capacldad tegal gue ostentan, asímlsmo conocen eI
alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

Prlmera. - ObJeto. De conformidad con e[ artícuto 2254 del Código C¡vlt det
Estado de Jatisco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO', los servlcios personates independientes de Apoyo administrativo,
atenc¡ón de llamadas y/o correos electrónicos, registro en padrón único de
benefic¡arios, reg¡stro y actual¡zación det padrón de usuar¡os; adscrita a ta

Coord¡nación de Custodia, Tutela, Adopc¡ones y Acog¡miento Familiar, de [a

Procuraduría de Protección a N¡ñas, Niños y Adotescentes dependiente de la
Direcc¡ón de Programas, directamente y bajo la superv¡sión de 'LA
DELEGACION INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION A
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES', ASiM|SrnO'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
se obllga a prestar en el ¡nmueble ublcado en Avenida Lauretes 777 setecientos
setenta y siete, Cotonia Unidad Fovissste, Zapopan, Jatisco.

Segunda. Obligaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para eL

cumplimiento deI presente contrato, de manera enunciativa más no lim¡tat¡va
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga con'EL ORGANISMO'a:

b) Reatizar con eflciencia y oportun¡dad las actividades personales gue le
encom¡ende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona gue para tal
efecto deslgne éste último.
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lll. Declaran'Las Partes' que:

crÁusur¡,s:

a) Prestar sus servicios personates independ¡entes y a los gue se obliga de
acuerdo a la ctáusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.
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c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', tos ¡nformes de las
actlvidades que reallce durante la vigencia de este contrato, así como
proporcionar cualquler otro dato o documento relatlvo a sus serv¡cios, gue se
le reguieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjuicios gue cause a 'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negllgenc¡a, imperlcla o doto en ta
prestaclón de los serv¡c¡os que se obllga a realizar.

e) Las demás necesar¡as para el adecuado cumplimlento det obieto
estabtecido en eI presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el
único responsable de la ejecución de los servlcios cuando por algún motivo,
causa, razón o circunstanc¡a, no se ajuste a lo conven¡do en este contrato y,/o
a los acuerdos de 'EL ORGANISMo'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERvlClo'se obtiga a
preservar y guardar la conf¡dencialidad de la lnformac¡ón, datos o
documentos a gue tenga acceso derlvados de la prestación objeto del
presente contrato, por ser propiedad exctuslva de'EL ORGANISMO', por to
que no podrá usartos, revelarlos y,/o hacerlos accesibles a cualquier tercero
por medlo impreso, etectrónlco, conferenc¡as, pubt¡cidad o cualquier otra
forma o medio, ya sea en parte o en su coniunto. La obligaclón de
confldencialidad será durante [a v¡gencla del contrato y subsist¡rá aún después
de habér concluido la prestación de sus serviclos.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO'se reserva el derecho de resclndir el presente contrato y
aplicar [a pena correspond¡ente, con independencia de las demás acciones
que pueda ejercer en su contra.

Quhta. Supervislón. 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estrlcto cumplimlento de este contrato, por lo gue podrá revisar e
Inspeccionar tas actlvidades que desempeñe'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servicios.'EL ORGANISMO' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servlcios realizados,
La cantldad de SIó,OOO.OO (Dieclséls Mil Pesos OO/IOO Moneda Naclonal)
mensuates, cant¡dad que será dlvidida y pagada por guincenas vencidas;
asimismo, procederá a la retención del impuesto sobre [a renta (lSR), en los
térmlnos señalados en la Dectarac¡ón e). det Apartado ll de Declaraciones;
por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos pagos se
realizarán contra [a prestación del servicio objeto deI presente contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será
conslderado en ningún caso como trabaiador de'EL ORGANISMO', para los
efectos de las disposic¡ones laborales y de segurldad social vlgentes; no
adquiriendo nl reconoclendo'EL ORGS¡¡ISMO'alguna otra obL¡gaclón que no
sea la der¡vada del presente contralo. La .
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡tice

ayudantes o personaI auxlliar en eI elerclc¡o de sus activ¡dades, atendlendo eI

trabaio que se le encomienda, dicho personat dependerá exctus¡vamente de
é1, sin que se establezca ningún vÍncuto entre'EL ORGANISMO'y e[ referldo
personat, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabit¡dades provenientes de ta utitlzac¡ón de los servlc¡os del personal
que le auxitie y que no sea puesto a su disposiclón por'EL ORGANISMO', aun

cuando dichos servicios se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

octava. Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' se

obliga a iniclar la prestación de sus servicios, a part¡r det dta Ol prlmero y hasta
et 3l trelnta y uno de dlclembre del año 2C22 dos mil veintidós, de
conformldad con [o establec¡do en e[ presente contrato; en el entendido de
que este contrato no podrá prorrogarse por e[ slmple transcurso det tiempo,
por lo gue será necesario celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y
cada una de [as formalidades esenc¡ales para su vatldez.

Novena. - Modlflcaclones- El presente contrato podrá ser modlficado o
adiclonado de común acuerdo, de conform¡dad con los términos estabtecldos
en ta teglstación aplicable y, sóto serán válidas cuando hayan sldo hechas por
escrlto y firmadas por las partes.

Décima. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado ant¡cipadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a Las

necesldades propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de justlflcar esta
determinación, sin n¡nguna responsabilidad para é[ y s¡n gue medie resotución
o interpelac¡ón iudicial, previa notlficación por escrito a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de 15 gu¡nce días naturates a [a
fecha que se determine para taI terminaclón.

De igual forma,'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
antlclpadamente e[ presente contrato, cuando así convenga a sus

necesidades proplas; prev¡a notlf¡cación por escrito a'EL ORGANISMO',
medlante ta cual Justiflque la razón y dentro de un término no mayor de 15

qu¡nce días naturates a la fecha gue se determlne para tatterminaclón; misma
que deberá ser aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO'y para et caso
de ser procedente d¡cha terminaclón, Las partes reallzarán tos ajustes que
correspondan, a fin de gue el 'EL ORGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' aquetlos serv¡clos efectivamente prestados slempre que éstos sean
razonabtes, estén deb¡damente comprobados y se relaclonen d¡rectamente
con e[ objeto del contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualqu¡er tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte los servic¡os contratados por causas

iust¡ficadas, sln que ello impt¡que su terminaclón definltiva. El presente contrato
podrá continuar produclendo sus efectos legates una vez que hayan
desaparecido tas causas gue motlvaron dlcha suspenslón.

Déclma Segunda. - Rescls¡ón. 'EL oRGANISMO' podrá resc¡ndir el presente
contrato, sin responsab¡tidad para é1, en los siguientes casos gue de manera
enunc¡atlva más no llm¡tatlva se señalan:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualquiera de los

térm¡nos y condic¡ones estabtecldos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no realiza los serviclos en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende injustificadamente los servlcios
cuando tas diversas disposic¡ones aplicabtes así [o señalen.

Déclma Tercera. Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabitidad civil, en caso de retraso, mora e

incumptimiento total o parc¡al del presente contrato, deb¡do a causas de
fuerza mayor o caso fortuito, entend¡éndose por esto a todo acontecimiento
presente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturateza o no, que esté fuera del
dominlo de la votuntad, gue no pueda preverse y que aun prevléndolo no se

pueda evitar. Pero a ta parte a la que se [e presente cualquiera de las causas

arriba citadas, en cuanto te sea pos¡ble debe notiflcar por escrito a la otra, o al

térm¡no de dicha causa en forma fehaclente. En tates casos, deberán rev¡sar

de común acuerdo el avance de los trabaios para estabtecer las bases del
convenio de terminaciÓn antlcipada.

Déclma Cuarta.- Legflslac¡ón aptlcable.- Tanto'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERvICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates lndependientes; someterse a

las d¡spos¡ciones a que se refiere el Tituto Déc¡mo det Libro Qu¡nto y demás
retat¡vos del Códlgo Clvit vigente en el Estado de Jatisco, por no ser apLicables
las leyes en materla laborat.

Déclma Quinta. - Competencla y iurlsdlcclón. Para todo [o relativo a [a

interpretac¡ón y/o cumpl¡mlento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurlsdlcc¡ón de los Tribunates del Pr¡mer

Partldo Judicial det Estado de Jal¡sco, por [o que renunclan a cualguier otro
fuero que por razón de sus domicitios presentes o futuros les llegara a

corresponder.

Prevla lectura y con pLeno conocimiento del atcance legat det contenldo del
presente contrato, tas partes lo suscriben, como original; el día 0l primero de
d¡c¡embre del año 2022 dos mit veintidós, en el Munlclpio de Zapopan, Estado

de Jallsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por'EL PRESTADOR DEL SERVI to'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






